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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

NOTIFICACION POR AVISO

NÚMERO NS ()O(l92 DE 16 DE FEBRERO DE 2016
(ART.69 CPACA)

De conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso en la ciudad de San Marcos - Sucre, hoy
dieciséis (16) de febrero de 2016, a las 8:00 am, para notificar al señor MFAEL ENRIQUE PÉREZ
MORELO, de la resolución no, Rs 1924 del tres (3) de diciembre de 2015,

ADVERTENCIA

Se publica el presente aviso por el termino de cinco (5) días, contados a partir del dia 1610212016, en
la oficina de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tienas Despoiadas,
ubicada en la calle Santander canera 27 No. 15-24.

El acto administrativo aquí relacionado. del cual se acomoaña cooia inteqra. se considera
leoalmente NOTIFICADO al finalizar el día siquiente a la desfiiación del oresente aviso.

Se advierte que contra la presente resolución procede el recurso de reposición, que deberá
interponerse dentro de los l0 días siguientes a

Anexo: Se adjunta a este aviso copia í

oroferida dentro de la solicitud radicada
RS 1924 del 3 de diciembre de 2015

cuatro (4) foJiór

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESTITUCION DE TIERRAS

. https://www.restituciondetierras.qov.co
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
DE TIERRAS DESPOJADAS

¡IESOI.,UCIÓN NÚMERO RS 1924 DE 3 DE DIC¡EMBRE DE 2OI5

"Por la cual se d{..cr'de sobre e/ estudio fonnal de una sol¡c¡tud de ¡nscr¡pción en el Reg¡stro de

Tierras Despojadas y Abandon adas Forzosamente'

LA DIRECTORA TERRITORIAL

Ein ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011,los Decretos 4801 y

i07'l de2011, 599 de 2012, y las Resoluciones 0131, 141y227 de2012y

CONSIDERANDO:

Clue el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tienas

Despojadas )r Abandonadas Fozosamente, en el cual se inscribirán: l) las personas que

fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; ll) su relación jurídica con

estas; lll) los predios objeto de despojo y; lV) el periodo durante el cual se ejerció influencia

armada en rclar;ión con los mismos.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, asignan a la Unidad

Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tienas Despojadas -en adelante Unidad-

la responsabilidad del diseñ0, administración y conservación del menc¡onado Registro, la

inscripción de los predios d?noÍigio_9,, e"qlicJ¡g {9pS(F,I la certif¡g¡ación de su inscripción

Que median:e Resoluciones 131 , 141 y 227 deZOf iffiiifior General de la Unidad delego

en los Directores Tenitoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones

y actuaciones propias del procedimrento administrativo de inscripción en el Registro de

Tierras Despojadas y Abandonas Fozosamente -RTDAF-, de conformidad con lo establecido

en el artícul,r 76 cie la Ley 1448 de 2011 y el Decreb 1071 de 2015.

Que el predio solicitado en restitución se encuentra dentro de un área macro y micro

focalizada. r:onforme a lo disouesto en el Decreto 1071 de2015 v la Resolución N' RS 1128

de fecha 1" Ce septiembre de 2015.

Que el señr¡rEl lF J|Pnridentificado con cedula de ciudadania

número Ill de San Marcos, Sucre, el día 15 de noviembre de 2014, se remitió

formulario único de declaración para la solicitud de inscripción en el Registro Único de

Victimas con conseculivo No, CC00019826-1, con I D. 159656 en la que pidió ser inscrito en

el RTDAF, en relación con su derecho sobre el predio "Kiosco o caseta" ubicado en la calle

22, con canera 21, municipio de San Marcos, departamento de Sucre,

€"i¡wr"*x

RESTITUCION



Resolución RS 1924 del 03 de diciembre de 2015

Conlinuación de la Resolución 1924 del 3 de dic¡embre de 2015: "Porla cual se decide sc'bre la ¡nscrípc¡ón del
unas soricrfudes a, Regisfrc de lielras DespojaCas y A,bandonades FoÍzosamente".

Que mediante Resolución N0 RS '1 159 Ce fecha 02 de septiembre de 2015 se o.denó iniciar

por el termino de 20 días, conlados a partir de la expedición del acto admrnistrativo de mirxo

focalización N0 RS 1128 de fecha 01 de septiembre de 2015, el análisis previo de as

solicitudes de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y r\bandonadas

Fozosamente.

Que mediante la resolución número 1486 de fecha 30 de septiembre de ?015 se ordenó la

suspensión del trámite administrativo de inscripción en el Registro de Tienas Despojadas y

Abandonadas Fozosamente de la solicitud de inscrjpción en el registro remitida pcr la Unidad

de Victima identificada cuya identificación es el consecutivo No CC00019826 de fecha 04 de

abril de 2012, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los presupuestts señalados en el

artículo 75 de la ley 1448 de 2011, para decidir sobre la viabilidad de este e¡tudio del caso.

Del mismo modo a través de la resolución número 1785 de fecha 17 de noviembrc de 20';5,

se reanudó el trámite administrativo de inscripción en el Registro Ce Tie'¡as Despojadas y

Abandonadas Fozosamente de la solicitud No CC00019826-1 , una vez corriurada la situaciÓn

que produlo la suspensión de tramite adminisfativo.-

Que el artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 1071 de 2015 establece causales de exclusiÓn de

solicitud de inscripción al Registro de Tienas Despojadas y Abandonaclas Forzosamerte. L

mismas del artículo 2.15.1.3.4 y 2J5.1.3.5 para el análisis previo, cuando existe ausenc¡il en

cumplimiento de los requisitos mínimos para darle inicio al estudio de la soli::il:ud.-

Que como quedó señalado en precedencia la Dirección Territorial de Sucre,, adelantó todo el

trámite administrativo reouerido en este caso conforme las previsiones señaladas en el

Decreto 1071 de 2015, determinando que:

{ El ciudadano tf (llülI lI} identificaco ccr cedula ,le

ciudadania número l¡ID de San Marcos, Sucre, según manifeslación ,:n

ampliación de enhevista vertida el pasado 22 de julio de 2015, informó que su víncttlo

con el predio "Kiosco o caseta" ubicado en la calle 22, con canera 21, municipio 'Je

San Marcos, departamento de Sucre para el año 2000, se produjo por cornpraverta

realizada con el señor Cándidc Pérez, por un valor de $ 500.000 ce pesos;. I'lo

obstante, contradictoriamente allega al expediente administrativo un docunler to

privado de compraventa realizada con el señor José Luis Fortich Alians por un valor

de $ 1.000.000 de pesos con fecha de suscripción 03 de septiembre de 2008 y sello

de autenticidad el 10 de seotiembre de 2015.

t Señala el deponente, referente a los hechos de violencia que en San lt/arcos habia utl

jefe paramilitar llamado alias Caniel Pelao quien manelaba las extorsiones a lo:¡

comerciantes del municipio de San Marcos y controlaba todo en la zona, qutt furl

asesinado frente a la iglesia, indica que al morir cada uno de sus subalterncs so

manejaba solo e hizo su propia banda, los subalternos de alias Caniel Pelao iba al taller

a pedirle una moto y dinero a lo que el solicitante accedía, pero un dia se reve¡Ó y no

t
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, Resolución R$ 1924,1e1 03 de diciembre de 2015 Hoja N". 3

Continuación de la fl€soluc¡ón 1 924 del 3 de d¡c¡ernbre de 2C15: "Pot la cual se dec¡de sobre la inscrioc¡ón de
unas sol¡c¡lude:t al Regrsfro de Tienas Despojadas y Abandonadas FoÍzosamente".

quist dar más dinero, expone que una noche yendo camino al conegimiento de Santa

Inés se le atravcsó un carro y lo sacaron de la vía produciendo disparos hacia el

solicitante, que los paramilitares le enviaron un documento med¡ante el cual le ordenaoan

abandonar el municipio pero no creyó que fuera cierto hasta que ocunió lo sucedido.

tl ReÍerr;nte a la pérdida del vínculo juridico con el predio esta Tenitorial encontró que,

debido a los hechos de violencia ocunidos, el solicitante se desplazó inicialmente al

municipio de Sinoelejo donde practicaron dos cirugías y, posteriormente a la ciudad de

Villavicencio, dejando su predio completamente en estado de abandono.

De acuerdo con el acta de localización predial realizado por la Alcaldia del municipio de San

Marcos, oficina de planeación municipal, se pudo verificar que, el predio "Kiosco o caseta"

solicitado por el señor ID-JfilID, según el Plan de Ordenamiento

Tenitorial se encuenha ubicado sobre un espacio público y que es considerado como uso
publico, asi mismo se halló que el predio se encuentm ubicado sobre el espacio reservado para

zonas verdes, áreas de retiro, generalmente priorizada y disponible para la instalación de redes

de servicios públicos domiciliarios.

Consecuentes con los anteriores supuestos facticos tenemos que:

El articulo 75 de la Ley 1 448 de 201 1 establece que sólo pueden solicitar la restitución juridica y

material de las tierras despojadas o abandonadas fozosamente, aquellas personas que en su

condición dr: propietarios, poseedores u ocupantes de predios, hayan sido despojadas de éstas

o se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos

que configuren las violaciones de que hata el artículo 30 de la citada ley, entre el 1o de enero de

1991 y el térrninc de vigencia de la misma normatividad.

El legislador de la ley 1448 de 2011, en la precitada normatividad creó el proceso de restitución

de tierras, entre otros requisitos, para aquellas personas que cumplen con ciertas

particularidaoes ;urídicas respecto de su relación con los predios solicitados, a saber: i)

propietario, ii) poseedor o iii) explotador de baldios u ocupante.

En tal sentido, p¡,gplglg¡o es aquella persona que tiene la facultad de disposición sobre un bien,

pudiendo usarlo y/o gozarlo directamente o por quien él designe. El Código Civil Colombiano en

su artículo 669 reza "el dominio es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer

de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno". En lo que respecta a la adquisición de

bienes inmuebles, ésta se debe efectuar por medio de la inscripción del título traslaticio de

dominio en el registro de instrumentos públicos.

Por su parte, lqp_oses[Q¡ es definida por el ar1iculo762 dei Código Civil como "latenencia de una

cosa determinada con ánimo de señor o dueño", por lo que a juicio de la Corte Constitucional ?e
aqui se desprenden sus dos elementos esenciales; el corpus y el animus. El corpus es el cuerpo

de la posesión, esfo es e/ elemento material, objetivo, los hechosfísicamente considerados con

que se manífiesta la subordinación en que una cosa se encuentra respecto del hombre. El

animus. por su parte, es el elemento interno o subjetivo, es el compoñarse "como señor y dueño"

del bien cuya propiedad se pretende."r

rSe.tencia T-518/03
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Continuación de la Resolución 1924 del 3 de d¡c¡embre de 2015: "por la cual se dec¡de sobre la inscripc¡ón de
unas sol¡c¡tudes al Registrc de Tienas Despojedas y Abandonadaa Forzosamente".

En cuanto a la ocupación. el artículo 685 del Código Civil indica que 'pof la ocupación se

adquíere el dominio de las cosas que no peftenecen a nadie, y cuya adquh¡c¡ón no es prohibida

por las leyes o Wr el derecho internacional," En este orden de rdeas, y Ce conforrnidad con la

Ley 160 de 1994, sólo aquellas personas que exploten tertenos lraldios, pueden ser

consideradas ocupantes, en sentido estricto.

Resulta acertado entonces afirmar, que el solicitante no es propietario del 1ilndc pretendido, pues

carece de título haslaticio de dominio debidamente registrado; tampoco lruerje considerársele

poseedor, en razón a la naturaleza juridica del bien, que lo constituye en iirprcscriptible; siendo

finalmente el predio un bien de uso público, bajo consulta que fue re,aliz¿rda a la Alcaldía

Municipal, en la cual se pudo constatar que se irata de un terreno urbano a nonrbre del municipio

de San Marcos, lo cual en razónüCtü'rlblum'lb¿Jjuridrc*(gten'es& la Unión de Uso Público o

propiamente flscales) lo hace en términos absolutos imprescriptibles, inalienables e

inembargables de cara a las previsiones de los articulos 63, 82 y 1C2 de la Constitución Politica

y 674, del Código Civil Colombiano.

Al respecto, nuesha máxima corporación Constitucional señalo en proveridc T-572 del 9 de

diciembre de 1994 con ponencia del H.lü Dr. Alejandro Martínez Caballero), lo siguiente:

'La Nación es titular de los bienes de uso público por ministerio de la ley y rnandato de

Ia Constitucion. Ese derecho real institucional no se ubica dentro de la propiedad

pivada respaldada en el a¡tículo 58 de Ia Constifución, srno que es otra forma de
propiedad, un dominio público fundamentado en el añículo 63 de la Cafte, el cual

esfab/ece que 'los bienes de uso público... son inalienables, imprescriptibles e

inembargables".

Esto muesfra enfonces que la teoria de la conercialidad de los bienes :;e rompe

cuando se trata de bienes de uso público. No es válido enfonces exigir matricula

inmobiliaria de lales bienes para determinar sl son de uso público, puestct que tales

bienes, por sus especia/es caracteristicas, esfán somefidos a un réEimen juridico

especial, el cual tiene rango directamente constitucional. Por eilo, durante la visendA
de la anterior ünstitución, Ia Cofte Suprema de Justicia había dicho Ete "el dominio_

del Estado sobre los bienes de uso público, es un dominia sui qeneJip'Y la Cote
Constitucionaltambién ha diferenciado con nítidez. en_anteríores Cecisicnes., gl_dgnng
público v la nropiedad privada.

Asi según la Coñe, los blenes de dominio público se distinguen "por su aÍectación al

dominio públin, por motivos de interés general (CP ai. 1o), relacionadas con la riqueza

cuftural nacional, el uso p(tblico y el espacio público." En particular, sobre /os bienes de

uso público, la Cofte señaló en esa mlsma sentencia que éslos son inalienables,

imprescriptibles e ínembargables, y precisó fales caracferísfrcas en los srgulenfes

términos:

a) lnalienables: signifrca que no se pueden negociar, esto es, vender, danar, pennutar,

etc.
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Cor'rtinuación de la Resolución 1924 del 3 de diciembre de 2015. "Por la cual se decide sobre la ¡rccñpc¡ón de
¿./nas so/¡c,¡udes a/ Registro de Tie as Despojadas y Abandonadas Forzosamente''.

b) lnembargables: esta caracterísfrbqr¡9.(e.¡nrg4de dela.anterioSpues,os blenes de

las entidades administrativas no pueden ser abjeto de gravámenes hipotecarios,

embargos o aprem¡os.

c) Imprescri¡rtiblesr /a defensa de la integridad del dominio público frente a

usurpacloire.s de los parliculares, que, aplicándoles el réginen mmún, terminarían por

imponers:e ¡sor el transcurso del tiempo, se he intentado encontrar, en fodas /as

épocas, con la formulación del dagma de la imprescriptibilidad de fales blenes. Es

contrat¡0 it la rógica que bienes que están desfinados al uso público de los habitantes

puedan !;(n asíento de derechos privados, es decir, que al lado del uso público pueda

prosperar ia prcpiedad pqliaulqr dp,g&upqq ggungs {e /os asocrados.'

Err virtuC de la anterior postura jurisprudencial, no es posible considerar al señor Rafael

F-nrique Péiez N4órelo, como titular de derecho alguno bajo las calidades señaladas en el

artioulo 75 der la iey '1443 de 2011 y menos como sujeto de restitución de tienas.- En todo

caso y con aÍianzamiento en lo anterior, en gracia de discusión si la entidad competente para

ello, considerara la posirilidad de adjudicación de dicho bien de la nación, tampoco seria
posible dadar su naturale::a jurídica.

Finalmente y Cel mismo rnodo, la Ley 9'de'1989 en su articulo 5'nos enseña:

Entiénd¿st¡ pcr espacio piliiicb el óinjünto de inmuebles púbtins y los elementos

arqu¡bctón¡cos y naturales de los inmuebles privados, desfinados por su naturaleza,

por sr usl o afeclación, a la satisfacción de necesldades urbanas colectivas que

transciend'en, por tanto, los límites de los rnfereses, individuales de los habitantes.

Asi, constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeidas para la circulación,

tanto peatonal como vehicular, las áreas para la recreación pública, adiva o pasiva,

para la seguridad y tranquiltdad ciudadana, las franjas de retiro de las editicaciones

sobre /as vias, fuentes de agua, parques, plaz-as, zonas verdes v similares. las

necesar¡1i-pala la ¡nstalac¡ón v nanten

la instalac,ón I uso de /os elementos constituflyos del amoblamiento urbano en todas
sus expresiones, para la preservación de /as obras de interés público y de los
elementos htstóricos, culturales, relrglosos, recreativos y aftísticos, para la

conservacíón y preservacíón del paisaje y los elementos naturales del entorno de Ia
ciudad. los necesarios pa¡a la pleseruación y conseruación de las playas mainas y
ftuviate|, f,ySt$n?¡üi¿ó'ba¡arh|li, así como de sus e/ementos yegetaflyos, arenas y
corcles '/, en general , por todas /as zonas exislenfes o debidamente proyectadas en
/as que el interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan, por
consrguierrfe, zonas par¿t el uso o el disfrute coleciivo.

Asi las cosas, esta Dirección Territorial necesariamente debe arribar a la conclusión oue la
relaciÓn juridioa que alega el solicitante se encuentra desvirtuada por la naturaleza juridica del
bien que solicita en restitución, de acuerdo a lo anterior y en virtud de lo consagrado en et
articulo 75' ce le: Ley 1448 de20i^ y en el numeral 2. del artículo 2.15.1.3.s del Decreto 1071

? Articulo 75 ce a Ley 14lB de 2011: 'L¿s personas que lleran prcpietarias o poseedor"s de p:edios, o expbtado¡.as de baldios cuya propiedad sepretelda adq-irir .cr adjuc cac¡ón' que hayen sido despoiadas de esiag o qug 9e havan visb oürqaoas a aD€ndonartas como coosecuenc¡a direcb ei,rc recra de rr¡s hecf,os que,grqrgq:9".".r ¿r q:: tár"@;iTffi?;ir:,ir:



Resolución RS 1924 del 03 de diciembre de 20'15 Floja [,1". 5

Cont¡nuación de la Resolución 't924 del 3 de diciernbre de 2015: "Por la cual se dec¡de sobre la ¡nscñpc¡ón de
unas sorb,ludes al Regisfro de Tienas Despoiadas y Abandonadas Forzosamente".

de 20153, el señor |!lalF.Ü¡'lfO, no es titular del derecho a la restitución,

encontramos tíoicamente dentro de la causal 2" del articulo 2.15.1.3.5 del decreto 1071 de 2015

y que a la letra nos enseña:

...(....) Se procedaá a la exclusión en /as stgutenfes c¡rcunstanc¡as:

1.----
2. Cuando la relación jurídica del solicitante con el predio no corresponda a

alguna de las prew'sfas en el articulo 75 de la ley 1448 de 2411.

Finalmente anotar, que el señorl|lllll bül? pudo haber sufrido un daño

con ocasión del conflicto armado y por lo tanto debe ser sujeto de otras medidas de

reparación integral. Por consiguiente, de acuerdo con la forma de victimización, el solicitante

es potencialmente sujeto de otras medidas de estabilización socioeconómica, de acuerdo con

lo preceptuado por el Decreto 4800 de 201 1, titulo Vl, en concordancia con el articulo 13 de la

Ley 1448 de 2011, asunto a cargo de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y

Reparación Integral a las víctimas, entidad a la que se le comunicará el presente acto

administrativo, advirtiendo la inclusión en el RUt/ del señor Pérez li4órelo según consulta a la

UARIV desde el 21 de enero de 2015.-

Refulgiendode|expedientequee|señorÜruSe-.ncueni|aradicadoen|a
municipio de Villavicencio, se ordenará iilrrar despacho comisorio para ante ruesrra homologa

del Meta, a fin de que nos auxilie en el tema de la notificación personal de la presente

decisión. Así, se dejará sentado en la parte resolutiva del presente acto administlativo.-

Así las cosas, la Directora Territorial Sucre de la Unidad Administrativa Especial para la
Gestión de Restitución de Tienas Despojadas de acuerdo con lo dispuesto por el articulo
2.15.1.3.5 y 2.15.1.4.5 del Decreto '1071 de 2015, considera cue no es pr"ocedente la

inscripción en el Registro de Tienas Despojadas y Abandonadas Foaosamente en el caso

analizado y, por tanto:

RESUELVE:

PRIMERO: NO lNlClAR estudio formal de la solicitud de Inscripción en ei Registro de Tierras

Despojadas y Abandonadas Fozosamente identificada con el N"10.880.701 de San Marcos,

Sucre, dentro del 1D159656 presentada por el señor(Elll¡|l¡ü¡b¡ en relación

con el "predio Kiosco - Caseta" ubicada en la ubicado en la calle 22, con carrera 21 del casco

urbano del municipio de San Marcos, departamento de Sucre, por las razones expuestas en la
parte considerativa del presente acto administrativo.

SEGUNDO: Remitir al solicitante a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y

Reparación lntegral a las Victimas, Dirección Tenitorial Meta, para lo de compeiencia.

de la Ley, pueden solicihr la rcstitucjón jurldica y r¡aterialde las tieras despojadas o abanoonadas fozadar¡ente, en los lémi¡os establecido$ en este
c¿pltulo'.
, Deciró,L Con base en elanálisis prev¡o, la Undad Adminislratva Especia de Gestion de Restitución de Tienas Despojadas deberá decidir el nicio

foínal del eshidio delcaso para debnninar la inclusión delprcdio on elRegistrode Tieras Despojadas y Abandonadas Forzosa..enle, o la exclusión del

caso
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cont¡nuación ce la liesolución '1924 del 3 de diciembre cle ?A''5. "Porla cual se dec¡de sobre la ¡nscripc¡ón de
ufras so/ici¿udes a/ Reg,sfro de Tienas Despojadas y Abandonadas Forzosamente".

TERCEROt Notiiicar la presente resolución al solicitante en los términos señalados por el

artÍculo 2.'15.'1.6.5" Del Decreto 1071 de 2015 e informarle que contra la misma procede el

recurso de reoosición, ante el mismo luncionario que profirió la decisión denfo de los diez
(10) días siguientes a la notificación, conforme el adiculo 2.'15.1,6.6 ibidem. Para tal fin, se
librara despacho r;omisorio ante la Dirección Territorial iVeta, con la finalidad de lograr el acto

de notificación del solicitantes referenciado. confornre se.ordenó en la parte motiva de esta

decisión ai:i nlinisiratlva.

GUART0: Ccmunicar al sistema Nacional de Defensoria Pública, para lo de su resorte.-

QUINTo: c;ontra la presente decisión procede el recurso de reposición, que podrá

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. una vez ejecutoriado,
procédase el archivo de la solicitud obieto de estudio,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSanMarcos,alos (03) dias, del de diciembre de 2015.

GINA CRISTINA CASTRO

DIRECTORA TERRIT CRE

UNIDAD ADMINISTRATIVA E$PECIAL DE GESTION DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS
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